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| ¿NO TAR RÍA Mé 

ESCRITURA PUBLICA -DE AUMENTO: 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, D' 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE 

OTORGA EL ECONOMISTA CHRISTIAN 

OMAR TOLEDO RIVERA, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

COMPAÑÍA SANMICOR S.A. ninia 

CUANTÍA: USD $ 400. 00. ma 

DI: TRES TESTIMONIOS. nn 
A 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, doce de Septiembre del 

dos mil diecisiete, ante mí, abogada LUCRECIA CÓRDOVA LOPÉZ, 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 'DE ESTE CANTÓN, 

comparece el economista CHRISTIAN OMAR TOLEDO RIVERA, , 

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, economista de profesión, . domiciliado en. el cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa de la' compañía SANMICOR S.A., 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la misma, tal y como 

lo acredita con: el documento que, ¿acompaña y que forma parte 

integrante del presente instrumento público. El comipareciente 

es capaz para obligarse y contratar, a quien doy-fe de conocer, 

exhibido . de 

identificación que, con su autorización, han sido verificados 

en virtud de haberme sus documentos 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana    
   

    

Registro Civil; y papeleta de votación vigente, 

documentos debidamente certificados que se agre    
presente instrumento como habilitantes. Bien instrui 
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objeto" y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA: Señora 

Notaria, en el Registro Público a su cargo, sírvase autorizar una 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE 

OTORGA EL ECONOMISTA CHRISTIAN OMAR TOLEDO 

RIVERA, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

COMPAÑÍA SANMICOR S.A., contenida: en las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el 

economista CHRISTIAN OMAR TOLEDO RIVERA, por los 

derechos que representa de la compañía SANMICOR S.A., en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la misma, conforme lo. 

acredita con la copia del mombramiento que acompaña al 

presente documento en: calidad de habilitante; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte de Marzo del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, e 

inscrita. en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintisiete de: 

Marzo del dos mil nueve, se constituyó la compañía SANMICOR 

S.A. b) La Junta General, Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía SANMICOR S.A., en sesión 

celebrada el treinta y uno de Agosto del dos mil diecisiete, 

resolvió: UNO) Aumentar el capital social suscrito de la 

* compañía en la cantidad de USD $ 400,00 (Cuatrocientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). Ello, 

mediante la emisión de cuatrocientas nuevas, 

 



  Qu. 

10 

11 

12 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

TA a a 
A 

¡ ¡ENOTARIA ES! 
acciones ordinarias y nominativas de usos Fey pra 

00/100 de los Estados Unidos de América), cada una, de tal 

manera que, el capital social suscrito, en adelante, sea de UN 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1,200.00); DOS) Aumentar el capital social 

autorizado de la compañía a la cantidad de USD $ 2,400.00 (Dos 

mil Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América); TRES) Reformar el Artículo Sexto del Capítulo Primero 

de los Estatutos Sociales de la compañía SANMICOR S.A. el 

mismo que, en adelante, dirá: “ARTICULO SEXTO.- El capital 

Autorizado de la compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital 

Social Suscrito de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

un mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de USD $ 

1.00 (Un 00/ 100 Dólar de los Estados Unidos de América), cada 

>? CUATRO) Autorizar. al Gerente General de la compañía 

para que suscriba la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital social suscrito y autorizado, y reforma de 

estatutos sociales, en los. términos contenidos en la presente ... 

Acta. Además, se lo autoriza para que realice las gestiones ' zo 

pertinentes tendientes a obtener su inscripción en el Registro ' 

Mercantil del Cantón Guayaquil. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES.- Dados los antecedentes expuestos 

anteriormente, el economista CHRISTIAN OMAR TO 

JOTA SA 
a) Fuyesimos PUbrrer he Es 
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Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el treinta y 

uno de Agosto del dos mil diecisiete, declara: a) Bajo juramento 

no tener obligaciones pendientes con el Estado ni con ninguna 

de sus instituciones; b) Que queda aumentado el capital social 

suscrito de la compañía en la cantidad de USD $ 400.00 

(Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América). Ello, mediante la emisión de cuatrocientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de USD $ 1.00 (Un Dólar 

00/100 de los Estados Unidos de América), cada una, de tal 

manera que, el capital social suscrito, en adelante, es de UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1,200.00); e) Que queda aumentado el capital 

social autorizado de la compañía a la cantidad de USD $ 2,400.00 

(Dos mil Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América); d) Que queda reformado el Artículo Sexto del Capítulo 

Primero de los Estatutos Sociales de la compañia SANMICOR 

capital Autorizado de la compañía es de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el Capital Social Suscrito de la compañía es de UN 

AMERICA, dividido en un mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de USD $ 1.00 (Un 00/100 Dólar de los Estados 

Unidos de América), cada una.”. CUARTA: JURAMENTO.- El 

compareciente, bajo solemnidad de juramento, declara que el 

capital de la compañía se encuentra suscrito y será pagado en la 

forma resuelta por la Junta General, Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía SANMICOR S.A., celebrada el 

< 
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Identificación y Cedulación 

  

a A E cc 

  

[TT ¡2000 
* CA a a e tr, e, 

ENOTARA Ey 
Amino Octava de da 
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3quíl A 

— Número ( único de identificación: 0301 138947 . .   

. -¿Nombrás del ciudadano: TOLEDO RIVERA CHRistiaN OMAR, 

Pa 

Contición del cédulado: CIUDADANO 

    Lugar. de nacimiento: ECUÁDORIGUAYASIGUAYAQUILICARSO. 

  

CONCEPCION!   

Fecha de o nacimiento: 23 DE JULIO DE 1976 

      " Nacionalidad: ECUATORIANA a 

a Sexo: HOMBRE, : 

o Instrucción: SUPERIOR:     
Profesión: ECONOMISTA AGRICOLA O 

Estado Civil: SOLTERO SE 

      Cónyuge: "No. Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

oa Nómbres del padre: TOLEDO MIGUEL ANGEL  = 

z. Nombres de la madre: RIVERA RAQUEL ENCARNACION   - Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2014 
E 

ES 

o Információn certiicada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
» ren DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    N? de certificado: 177-053-17726 

  

  

  

          

    

  

   
  

Úl LL ] ' | Il 1 | | l Ing..Jorge Troya:Fuertes 
53- 26 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Y - 

Documento firmado electrónicamente a te uE 
== tUERACIAEO 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a Loa. PA RÍAS 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento a 
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SANMICOR SA. 

  
  

  

Guayaquil Marzo 21 del 2014 

pS A O PAI, 

Señor. * í 

¡NOTAR! A 
| ES so Octava de Guayaquil E ! 
Dro e A a e 

TOLEDO RIVERA CHRISTIAN OMAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Denominada SANMICOR S.A, en sesión celebrada de hoy, tuvo a bien 

de reelegirlo a UD. como GERENTE GENERAL de la Compañía , por el periodo de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones le corresponde ejercer la Representación Legal , Judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SANMICOR S.A se constituyo mediante escritura Pública otorgada el 20 de Marzo del 2009 ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registrador Mercantil del mismo 

Cantón el 27 de Marzo del 2009. 

  

      

    

- Lo: 1 — . 
Deseándole éxito en el pri: su cargo. Me suscribo de usted. 

ATENTAMENTE 

epigndción de Gerente General de la compañía Anónima denominada SANMICOR SA. 

Gi E A 

Nac. Ecuatoriana 

C.+.030113894-7 

   
   

re to no» 
FE HHERECIA SLaDYa, BEE 
  

a ADJUNTA.   
  

  

 



.£. Registro Mercantil de Guayaquil ES 
NUMERO DE REPERTORIO:11.679 Ear 

FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:51 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

SANMICOR S.A., a favor de CHRISTIAN OMAR TOLEDO RIVERA, . 
de fojas 11.514 a 11,516, Registro de Nombramientos número 3.687, 

ORDEN: 11679 

ERAN 
IO 1D? 

DIO AA 

ADO J Z 0)? 
ARE LARA ESB Ab. César Moya-Delgado 
erusuon gos idos das REGISTRO. CANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO 

   
   

  

Guayaquil, 25 de marzo de 2014 

REVISADO POR 

$ 

La- responsabilidad sobre la veracidad y «autenticidad de los datos registrados, “es de exclusiva responsabilidad de la'o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en. el Art. 4 de la Ley del Sistema Mo 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 03 
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de hace bien al país! 

  

       

  

NÚMERO RUC: 0992613734001 qxX—— a mc 
Lo COR S. ] j 

MA a ¡¿NOTARIA ES 
. NOMBRE COMERCIAL: ! | Vigesimo Oetava de Guayaquil Y 

REPRESENTANTE LEGAL: TOLEDO RIVERA CHRISTIAN OMAR Da o o | 
CONTADOR: —- ALCIVAR BORBOR JORGE ARTURO 
"CLASE CONTRIBUYENTE: “OTROS . OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. (MICIO ACTIVIDADES: 27/03/2009 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/04/2009 * FEG, ACTUALIZACIÓN: 09/01/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: ! FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

“|: [kcTIVIDAN ECONÓMICA PRINCIPALS:.2% 
“VENTA AL POR MAYOR DE BANANO 

  

   

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadeta: IETEL Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1571 Manzana: 32 Supermanzana: 
San Edificio: AS-1 Piso: 2 Oficina: 207 Referencia ubicacion: FRENTE A DICENTRO Emaí: christo208 hotmail.com Celular: 0999518838 Telefono Trabajo: 

  

  

  

* [GRE AGIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    AO 
[8 DE ESTABLECIMIENTOS REG! 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bi GUAYAS CERRADOS 2 

      

        Código: RIMRUC2017000028028 l 
Fecha: 09/01/2017 14:46:32 PM cc nano 

COACÓRGONA LOPE    



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES A 

ARA . ale hace bien al país! 

NÚMERO RUC: : 0992613734001 
RAZÓN SOCIAL: SANMICOR S.A. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

      
  

   

          
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 27/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: " FEC.REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paragua: TARQUI Ciudadela: ¡ETEL Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1571 Referencia: FRENTEA 
DISENTAO Manzana: 32 Supermanzana: SOLAR 1-7 Edificio: AS-1 Piso: 2 Oficina: 207 Email: christo2080)hotmall.com Celulas: 0999518838 Telefono Trabajo: 

No. ESTABLECIMIENTO: “002. Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC, Into ACT: * “09/04/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: — 09/01/2017 00 ER REÍNICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquia¡ LA TRONCAL Calle: AV. 25 DE AGOSTO Numero: 1317 [nterseccion: ALFONSO ANDRADE Refereñcia: . Telefono 
Trabajo: 072420133 Celular: 0999518838 Emma christoz08Ghotmail.com : 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estada: — CERRADO- LOCAL COMERCIAL PEC. INICIO ACT.:. 08/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 09/01/2017 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO DE BANANO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: EL TRIUNFO Parroquia: EL TRIUNFO Numero: S/N Referencia: . Conjunto: SECTI oR! LA NORMITA Telefono no Trabajo: 073018981 Email: 
ehrista202ghotraail.com Celular: 0999518838 

    
Código: RIMRUC2017000028028 *' : a 

Fecha: 09/01/2017 14:46:32 PM     
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¡NOTARIA E 
¡ Vigesimo Octava de Guayaquil ds! j 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SANMICOR S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Agosto del 2017, siendo las 

10h30, en las oficinas de la compañía situadas en la Ave. Francisco de Orellana No, 2205, 

Edificio AS-1, Ciudadela IETEL, de la ciudad de Guayaquil, se reúne la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía SANMICOR S.A., integrada por los siguientes 

accionistas. A saber: : 

a) El Eco. CHRISTIAN OMAR TOLEDO RIVERA, por sus propios y personales 

: derechos, propietario de 400 accioncs ordinarias y nominativas de $ 1.00 (Un Dólar 

00/100 de los Estados Unidos de América) cada una, representando el 50 % del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, con cerecho a 400 votos, 

b) Eling. MIGUEL ANGEL TOLEDO RIVERA, por sus propios y personales derechos, 

propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de $ 1.00 (Un Dólar 00/100 de 

los Estados Unidos de América) cada una, representando el 50 % del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, con derecho a 400 votos. 

Estando presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía 

SANMICOR S.A., los accionistas, por unanimidad, aceptan constituirse en Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, habiéndose acordado previamente los puntos del 

- orden del día, que son los siguientes: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital social suscrito de la compañía, y su 

forma de pago. . 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital social autorizado de la compañía. 

3. Conocer y resolver sobre la reforma del Artículo Sexto del Capítulo Primero de los 

Estatutos Sociales. ., A 

4. Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital social suscrito y autorizado, y reforma de 

estatutos sociales. 

En calidad de Presidente de la Junta, actúa el Ing. MIGUEL ANGEL TOLEDO RIVERA, en 

tanto que, en calidad de Secretario de la Junta, actúa el Eco. CHRISTIAN OMAR TOLEDO 

RIVERA, según así lo establece los Estatutos Sociales. Adicionalmente, se deja constancia 

que se encuentra presente en la diligencia la Ing. KARINA SILVANIA TOLEDO RIVE 

lo que es aceptado por unanimidad de todos los accionistas. 

   

    

El Secretario de la Junta, luego de haber formado lista de los asistentes, progéde a 

constatar que se encuentra presente el quorum necesario para la instalación de la“misma,
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verificando que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía SANMICOR S.A. 

Acto seguido, el Presidente de la Junta, considerando que en la sesión está representada 

la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta la 

sesión, manifestando a los presentes que corresponde resolver los puntos acordados del 

orden del día, acerca de los cuales, todos los accionistas declaran estar lo suficientemente 

informados para tratarlos y resolverlos en la misma sesión. Es así que, los accionistas, 

luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad, resuelven lo siguiente: 

1. Aumentar el capital social suscrito de la compañía en la cantidad de USD $ 400.00 

(Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). Ello, mediante 

la emisión de cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD $ 

1.00 (Un Dólar 00/100 de los Estados Unidos de América), cada una, de tal manera 

que, el capital social suscrito, en adelante, será de UN MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,200.00). La Junta, 
por unanimidad, acepta que el pago de las mismas se realice en cualquiera de las 

formas previstas en la Ley de Compañías. ? 

En el mismo acto, también por unanimidad, la Junta aprueba que la suscripción de 

las cuatrocientas nuevas acciones se realice integramente por parte de la Ing. 

KARINA SILVANIA TOLEDO RIVERA, por lo que los accionistas, de manera libre 

y voluntaria, y únicamente para este caso, acuerdan y no ejercer su derecho de. 

preferencia que contempla la ley. de + o 

En tal virtud, y en este acto, la Ing. KARINA SILVANIA TOLEDO RIVERA suscribe 

las cuatrocientas nuevas acciones y en consecuencia se obliga a pagar en: 

numerario a la compañía el valor correspondiente por las mismas, una vez inscrito : 

el aumento de capital en el Registro Mercantil, lo que declara bajo juramento. 
“. y Y 

En tal virtud, «en la actualidad, y con el aumento acordado, el capital social suscrito de la 

compañía quedará integrado de la siguiente manera: + 

a) Al Eco. CHRISTIAN OMAR TOLEDO RIVERA, le corresponden 400 acciones. 

b) Al Ing. MIGUEL ANGEL TOLEDO RIVERA, le corresponden 400 acciones. 

c) Ala Ing. KARINA SILVANIA TOLEDO RIVERA, le corresponden 400 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de USD $ 1.00 (Un Dólar 00/100 de los 

Estados Unidos de América) cada una, sumando un total de 1,200 acciones.     
2. Aumentar el capital social autorizado de la compañía a la cantidad de 

sr 

AE TUCRECIA CÓRDOVAL 0% : 
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1) Miaitmo Údtovo 
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3. Reformar el Artículo Sexto del Capítulo Primero de los Estatutos Sociales de la 

compañía SANMICOR S.A. el mismo que, en adelante, dirá: “ARTICULO SEXTO.- 

El capital Autorizado de la compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital Social Suscrito de la 

compañía es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en un mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de 

USD $ 1.00 (Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América), cada una.” 

4. Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital social suscrito y autorizado, y reforma de 

estatutos sociales, en los términos contenidos en la presente Acta. Además, se lo 

autoriza para que realice las gestiones pertinentes tendientes a obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso prudencial para la redacción del 

acta respectiva. Reinstalada la sesión con-etmismo número de accionistas asistentes, se 

partes y sin modificación alguna por la 

alar de conformidad y aceptación, la 

suscriben en unidad de acto, levant esta'a las 12h30, dándose fin a la sesión. 
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GT a CO Dt 6 tc 0 A 6 a y mr, 

l— Ze NOTARIA ES, 
Vigesimo Octava de Guayaquil AXE ll 

1 treinta y uno de Agosto del dos mil diecisiete. ApregicTuste 

2 Señora Notaria las demás cláusulas de estilo, para la validez y 

3 perfeccionamiento de esta escritura pública.- Firmado) Abogado 

4 David Escobar Zambrano, Registro número cero nueve guión 

s dos mil nueve guión quinientos veinticuatro del Foro de 

6 Abogados del Consejo de la Judicatura; Abogado Gerardo 

7 Andrés Mangia Farfán, Registro número cero nueve guión dos 

g mil trece guión quinientos sesenta y uno del Foro de 

9 Abogados del Consejo de la Judicatura. Hasta aquí la minuta, 

10 la misma que queda elevada a escritura pública. Leida como fue 

11 la presente escritura de principio a fin en alta voz por mí, la 

12 Notaria, el compareciente la aprueba en todas sus partes y la 

13 suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.. 

14 ) 

15 p. SANMI F S.A. 

t6 R.U.C. 0992613734001 
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24 Ab. LUCRECÍA CÓRDOVA LOPEZ 

25 NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

26 . DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

27 

28 rf 

"8, TUCRECIA CÓADOVA LÓPEZ 
ZNOJARÍA 
E Vips Adora de 
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A a .. a 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ¿E CREER, 3 > 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO PE” 
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES QUE OTORGA EL ECONOMISTA 
CHRISTIAN OMAR TOLEDO RIVERA, POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA SANMICOR S.A. El 

  

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, 

a los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete.--- 

    
  

A LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000050628 20170901028P02404.. 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura ne: | 20170901028P02404 , 

[ ACTO O CONTRATO: ? 
E AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:15) CS 

  

                     
  

  

[OTORGANTES = TZ 

AN E E OTORGADO POR *:. A 

, , , z z o o Documento de IS s 7 dar 2d ] , 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad "| identificación Nacionalidad F Calidad Persona que le representa 

Jurídica | SANMICOR S.A. REPRESENTADO RUC 09926137340 [ECUATORIA [GERENTE CHRISTIAN OMAR TOLEDO 

  

01 NA GENERAL RIVERA 

  

           ¡A FAVOR DE,: 7, 7 

  

  

  

              
  

  

  

     
  

    
  

  

  

      

ca oz 2 mi” PR e Documento de . No. an . se 
| vérsona - + Nombres/Razón social . . [Tipo interviniente A O Nacionalidad Calidad . Persona que representa 

[UBICACIÓN 
atar Provincia 1 e o o Cantó ri] Vs es,” Parroquia EN SS 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 . l     
  

  

  

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   
8. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
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Registro Mercantil de > Guayaquil 
ue NUMERO DE REPERTORIO: 41. 044 
MONTA, - FECHA, DE ' REPERTORIO: ¡1S/sep/2017 

EN ¿HORA DE REPERTORIO: 13; 25, 0 

      
    

  

  

¿En cumplimieñto con lo- dispuésto en: la: Loy: el Registrador Mercantil der 

     

    

   
    

       

  

o Sa - ' Cantón Guayaquil, ha. inscrito lo siguiente: ÓN a, 
, cn . z a A * . € Po. Me e 

a “1L- Con fecha quince de Septiembre: del. dos mil: diecisieté; queda inscrita la | 
" O presente escritura, pública, la misma que .contiene: : Fijación de' Capital! 

. 7 7 Autorizado, Aumento de Capital' Suscrito y. “la Reforma: ¡del estatuto de la. Ce 
JO compañía (denominada: SANMICOR “S.A., de fojas: 38. 497. a 38.508, 

A »Registro.. Mercantil. número: 3, .335, 2. Se* “efectriaron *. anotaciones del-- 

«contenido de esta escritura, almargon: de. -1a(8). inscripción(es) tespoctiva(s): 

11 ES Ñ / da e 3 . N . s a 

A A -ORDEN: 41044 oe > Co ÓN - E A 

o CI a y 

A TS A 
e . DO Z ES 

O LLL o ] a 
9 UN o ro DEL CANTON GUAYAQUIL Ct 

NOIA A PRADO, 

o on REVISADO POR: o o, 
. Ñ sx y / Mo? . 

: ; Ñ Z TT - : : o 

o : En. o e i Z o AS 

Po E oa | ES 

. Pa A z , . e o ox : : ; ) 

í SS - 2 a : : S 

, / o o . o, Ha - 

, 1 apor . : , o A c o to o o 

= 7 Sa, 

1 o k “, S : o o A 

AS ! A o or Ñ 7 

) CA    
 



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE compañios 0 AUAYAQUIL 

ce £7 20, 

RECIBA 
Mo] 

coraza [930
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